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ACUERDAN

Vocal tercero: Don Juan Antonio Moya Corral, Profesor titular
de la Universidad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Fraga Gracia, Catedrático de
la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Pedro BenítezPérez, Profesor titular de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal primero: Don Manuel José Ramos Ortega, Catedrático
de la Universidad de Cádiz.

Vocal segundo: Doña María Isabel de Castro García, Profesora
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

Vocal tercero: Doña Milagros Polo López, Profesora titular de
la Universidad Complutense.de Madrid.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el Real Decre­
to 1652/1992, de 11 de octubre, por el que se establecen las
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades
y las Instituciones Sanitarias, se suscribió, con fecha 19 de sep­
tiembre de 1989, el oportuno concierto entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana y la Universidad
de Valencia, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en
la docencia y la investigación.

De conformidad con lo previsto en el articulo 4.°, base octava,
uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas se pro­
veerán mediante concurso cuya convocatoria se efectuará con­
juntamente por la Universidad y la Administración Pública res­
ponsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Valencia y el Director
del Servicio Valenciano de Salud,

Convocar concurso para la provisión de plazas docentes de
la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad de Valencia
vinculadas con plazas de facultativos especialistas de las Insti­
tuciones Sanitarias del Servicio Valenci'ano de Salud, todo ello
con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por las bases establecidas en la
presente Resolución y en lo no previsto en la misma se estará
en lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria ("Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep­
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Valencia ((<Diario Ofi~

cial de la Generalidad Valenciana» de 16 de diciembre de 1985);
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio ("Boletín Oficial del Esta­
de" de 31 de julio), modificado parcialmente por el Real Decre­
to ] 652/1991, de. 11 de octubre: Real Decreto 1888/1984, de
26 de <;eptiemhre ("Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre)
por el q ~\e se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Vniversltdrios, modHicado parcialmente
po·r el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio !:Baletín Oficial
del Est~ldo" de 11 de julio); Orden d.e 28 de diciembre de 1984
("Boletín Oficial del Estado;) de 16 de enero de 1985), y en lo
no previsto por estas disposiciones, por la legislación vigente que
regula el Régimen General de Ingreso de Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Sodal, por Real Decreto 2166/1984, de 28 de
noviembre (',Boletín Oficial del Estado.. de 6 de diciembre, correc~

ción de errores de 7 de enero de 1985), y la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985 «(,Boletín Oficial
del Estado" del 6), modificada por la Orden de 3 de septiembre
("Boletin Oficial del Estado» del 11), y por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado y se tramitará independiente­
mente para cada una de las plazas convocadas.

2.2.1 Las que se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

2.2.2 Estar en posesión de la titulación de Especialista que
proceda para cada plaza, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

1.2 La relación del número de plazas convocadas por cada
especialidad y el distrito sanitario al que esté~adscrito el servicio
jerarquizado correspondiente, se especifican en el anexo I de la
presente Resolución.

1.3 Las funciones docentes y asistenciales de las plazas objeto
del presente concurso se realizarán en régimen de dedicación con­
junta a tiempo completo, siendo dicha actividad incompatible con
la actividad privada. El régimen de dedicación a las funciones
asistenciales será el que tenga establecido el servicio al que se
encuentre adscrita la plaza, pudiendo fijarse por la correspondiente
Institución Sanitaria la obligatoriedad de la realización de la jor­
nada de mañana y tarde, debiendo además participar en los corres­
pondientes turnos de atención continuada si así lo exigen las pecu­
liaridades de la función asistencial.

1.4 Las plazas del Cuerpo de Profesores de la Universidad
de Valencia convocadas quedan, en su vertiente asistencial, vin­
culadas orgánicamente al servictJ jerarquizado correspondiente
y funcionalmente al Distrito Sanitario o, en su caso, Area de Salud,
al que esté adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5 La vinculación de las plazas de los Cuerpos Docentes
con el Servicio Valenciano de Salud será en la categoría de Facul~

tativo Especialista de Area. En el caso de que el c0r'!cursante que
obtuviera la plaza se encontrase en ejercicio activo, en el momento
de la toma de posesión, con una plaza de Jefe de Departamento,
Servicio o Sección, obtenida a través de concurso-oposición, en
el mismo Centro y especialidad de la plaza a concurso, se man­
tendrá en el cargo que viniese desempeñando. Para los que obtu­
vieron las plazas con posterioridad a febrero de 1985 es de apli­
cación para el mantenimiento del cargo, el contenido del artícu­
lo 9.° de la Orden de 5 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6).

1.6 El personal que acceda a las plazas convocadas percibirá
las retribuciones básicas y complementarias que le correspondan,
de acuerdo con el régimen retributivo establecido con cáracter
general para el Profesorado universitario, con el incremento adi­
cional que para el complemento de destino y el complemento
específico fije anualmente el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
2.1.3 No haber sido separado mediante expediente discipli­

nario del servicio de la Administración del Estado o de la Admi­
nistración autónoma, institucional o local, o de la Seguridad
Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de flJnciones públi­
cas, lo que se acreditará mediante la oportuna declaración jurada.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones docentes y asistenciales.

2.2 Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
a continuación se indican:

3. Solicitudes

3.1 Quienes desecn tomar parte en el concurso, 1'('nütirán
la correspondiente solicitud i~j Rector de la Universidild de valencia
(calle Lauria, númen) 6, 46002 Valencia) por cualquiera de los
procedimientos eSlclbleddos en la Ley de Procedimien.o Admi·
nlstraüvo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de ia publi·
cación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado>·.
mediante instancia. según modelo que se acompaña en el anexo 11,
debidamente cumplimentada.

3.2 A la solicitud se acompañarán los documentos que acre­
diten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem­
pre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para soli­
citar la participación en el concurso.

3.3 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la
Habilitación-Pagaduría de la Universidad de Valencia. en el plazo

RESOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Uni­
versidad de Valencia y del Servicio Valenciano de
Salud, por la que se convoca concurso público para
la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Area de
Instituciones Sanitarias del Servicio Valenciano de
Salud.
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a que se hace referencia en el párrafo 3.1, la cantidad de 2.815
pesetas por formación de expediente y derechos de examen. La
Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos~jem­

piares deberá unirse a la solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal

o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria
(calle Lauria. número 6. 46002 Valencia), haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que se concursa,
así como e) numero de la plaza de la convocatoria.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazode presentación de solicitudes, el Rec­
tor de la Universidad de Valencia, por cualquiera de los proce­
dimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitirá a todos los aspirante\,. relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de~s causas de exclusión. Contra
dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar reclamadón ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos. Asimismo,
las listas provisionales y definitivas de admitidos o excluidos se
harán públicas en los tablones de anundos del Servido de Personal
de la Universidad de Valencia (calle Lauria, número 6, Valencia)
yen los Setvicios Centrales del Servicio Valenciano de Salud (calle
Lauria, número 19, Valencia).

5. Comisiones

5.1 Oe conformidad con lo establecido en el Real Decre­
to 1558/1986, de 28 de junio, las Comisionps que han de resolver
los COllt:UrSOS estarán contituidas de la forma siguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo doc~:'Ote universitario
que proceda, en mnción de la plaza convocada. del área de cono·
cimiento a que corresponda la plaza, designados y nombrados
por la Universidad convocante, y, de los cuales uno será el Pre~

sidente de la Comisión y el otro actuará de SecrE"tario.
Los tres vocales restantes serán nombraJospor la Universidad,

uno designado por el Consejo de Universidades. mediante sorteo,
de entre Profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes Univer­
sitarios, d.el área de conocimiento respectiva. que ocupen plaza
asistencial en ,cualquier Institución Sanitaria. Los do~ que restan,
que serán Doctores y deberán estar en posesión del tiiulo de Espe­
cíalista que se ~xija como requisito para concursar a la plaza,
serán df2~ign<'ldospor el Servicio Valenciano de SuJucL Cada miem­
bro de 101 Comisión tendrá su correspondiente s~lpli?nte, nombrado
de igual fcrma que para la design~ldóndel tihlbr.

5.2 Los miembros de la Con1isión deberán abstenerse de inter~

venir, nm¡ficánBolo al Rector de la Universidad, ('.uando concurra
alguna de !as circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Proccdimi.enio Administrativo. En materia de re<:usación sera
de apHcf;ic¡ÓP. lo dispuesto en el articulo 6'<', 11 Y 12, del Rea!
Decreto 18li8/1984, de 26 tle sept'iembre.

... 3 fa.'l' Comisiones debe.fat! :~O¡~sritUlrst', en an ¡Jiaa.e ne SY.pil?~

!'ior a r:u.atr'J meses desda la pubii·radón ,j~ ia O')fl:lpoeición de
la mismo {1m "'ú ",Boletín Ofidal del Estad:)>>_

6. Desarrollo del con("ur~o

6,1 D':'tHro del plazo anteI'iGr. el P!'eside!',h~ de la Comisión,
~m?...'i'1 cünsuha con los restantes miembros dlj¡t hl: misma, dictará
una tr!!'iotudón que deberá ser notificada a todes los interesados
con una antelación mínima de quinc~ días nahaajes, convocando
a todos lo!'; i18pirantes admitido!i a patcHdpar €D ei concurso, para
redlizar el acto de presentación de los concursantes. y con sef'ta·
lamientG de lugar, día y hora de ceh~bración dO'. dicho acto; a
estos efl?dos, el plazo entre la fecha previst<.i par.'! el acto y cons­
tih.idón de la Comisión y )" fecha $eñaJada para .:1 acto de pre­
senta.ción, no podrá exceder de dos días hábi!es.

6.2 En el acto de presentación, que' será públko, los con­
cursantes ~ntregarán al Presidente de: la Cúmhiún la documen­
tación '>efiaIada en el articulo 9." del Real lJ.~cteto 1888/1984,
de 26 d~. s:eptiembre (,<Boletín Ofkial dei Estado" dI? 26 de octubre),
modifi'CarlfJ p<'rrcialmente por el Real Oecreto 142"7/1986. d~ 13
de junio {<eBol!é:tín Oficial del Estado,~ de 11 do? julio), y recibiran
cuantas h¡ttn..cciones sobre la ce!ebr21dón dI? las pruebas deban
cornunicarsHJe.;.

Asimismo se determinará mediante sorteo el orden de actuación
de los concursantes y se fijará lugar, fecha y hora del comienzo
de las pruebas, las cuales deberán comenzar dentro del plazo de
veinte dias hábiles a contar desde el siguiente al acto de pre­
sentación.

En el mismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión
hará público el plazo fijado por aquélla para que cualquier con­
cursante pueda examinar la documentación presentada por los
restantes concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

6,3 El concurso constará de las siguientes fases:

6.3.1 Evaluación de méritos y proyecto docente. La ComIsión
seguirá para la evaluación de los méritos el proyecto docente esta·
blecido en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y
el Real Decreto 2166/1984. de 28 de noviembre (<<Boletín Ofidal
del E~tado" de 6 de diciembre), de acuerdo con lo previsto en
la base octava del artículo 4.° del Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio.

6.3.2 Exposición oral de un tema elegido por el concursante.
Esta prueba. así como su metodología, será la establecida en el
artículo 9.° del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3 Realización de prueba práctica, acorde con el contenido
Que corresponda a la especialidad de la plaza vinculada a la que
se opte. Dicha prueba será determinada por la Comisión y se
realizará por ~scrito, siendo leída públicamente con posterioridad
por cada aspirante, pudiendo ser debatida con el concursanle
durante un tiempo máximo de tres horas. En este caso se tendrá
en cuenta 10 establecido en el articulo 4.°, base octava, apartado
dos, del Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio.

6.3.4 La evaluación de las diferentes fases del concurso regu­
ladaspor 105 Reales Decretos 1888/1984 y 2166/1984, tendrá
un valor equilibrado.

6.4 La piOpuesta de provisión de plaza o plazas se realizará
por el sistema de votación, en el plazo máximo de treinta días
a partir de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos
la Comisión hará pública una resolución. formulando su propuesta
y el voto de cada uno de sus miembros, que será insertada en
los tablortes de anuncios del Servido dé Personal de la Universidad
<le Valencia (caBe Lauria, número 6, Valencia) y en los Servicios
Centrales del Servicio Valenciano de Salud (calle Lauria. núme·
ro 19, Valencia).

6.5 Contns la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación, en el plalo máximo de quince dias
hábiles, ante el Rector de la Universidad de Valenda. eXCEpto
en el supuesto en el que ne exista propuesta de provisión de plaz;:lSo
y su trámite seguirá t>J procedImiento previsto en el artículo 14
del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

t' • Pr.c;sentación de documentos y nombmm;eoios

7. J LOi. candidalos propuestos para la provisión d~ ¡as piójlas
deherán presenta. en la Secretada General de la Unhlersidad de
Valencia. en el pla.!.o de quin.;:e días hábiles siguientes a:1 k c"'n~

du!r t.a actuadon de la Comisión. por cualquiera de )o,~ niedios:
señaladws en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~

ni..trativo. los $iguientes documentos:

7.1.1 fotocopia del do{"um~,ntonacional de identídad.
7.1.2 Certificade médico- olida! de no padecer f::nfermedad

ni tJe.f4.!cto físico o psíquico para el deSempeilo de las funci~)nes

doc.mt(':s y a~ist*2'nciales, expedido por la Dirección Provincial o
Consejería. según proceda, competente en materia de saniddd.

7.1.3 Declaración jurada de no haher 5;ido separado de lé!
Administración d~l Estado, institucional 1) local o de Ji) Segtlrid<'1u
Sodal, ni de las Administraciones de las Comunidades Autómnnas,
PI¡ vir-iud d¡¿ expediente disciplinario y no hallarse inhitbili!aclo
p;J.n d ejercicio de funciones públicas.

7.2 Los que tw,:;eran la condidon de funcionarios púbb.05
eJe carrera eSlará,n exentos de justificar tales do(;umento-s y reqúi~

sitO!!, dehi.endo presentar certificación de! Mintsterio u Organi5mü
di!: que de.pendan. acreditativa de su condición de fundonado'i
y I.:l,i;mtas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión sl~rán

ef~dl1ado:5 por ('t Hedor de la Universidad de Valenda !-' por el
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OiH~dor :.k:! S~rvido Valenciano de S"lud. ~n el plazo de treinta
días háUles desde la ret.:('.pción del expediente üdmlnistrativo en
la S('cretdda Genera! de la Universidad.

7.4 En el plazo maximo de un mes, a contar desde el día
siguiente ilJ de la publicación de la Resaludón en el «Boletín Oficial
del Estado", el aspirante propuesto deberá temar posesión de su
destino.

,7.5 Cuando el personal a quien se haya adjudicado plaza
no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario perderá
el derecho al desempei'ío de dicha plaza. excluyéndosele de cual­
quier tipo de concurso para la provisión de plazas vacantes de
la Seguridad Social de igualo inferior categoría. durante un perio­
do de doce meses.

8. Norma final

8.1 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma y de la actuación de las Comisiones. podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la

Le}' de Procedimiento Administrativo y en ~os Estatulos de hl tioi­
\2rsidad de Valencia,

Valencia. 12 de febh.''',) de!993.·--·EJ Hecto. de ia vnh'ersidild
de Valencia, Ramón Lapiedra Civera.-EI Director de! Servido
Valenciano de Salud, Manuel Peris Monfort.

ANEXO!

Plaza número: lí1993.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: "Psjquiatría~.

Departamento al que está adscrita: Medicina.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Psiquiatría

Social y Epidemiología Psiquiátrica.
Especialidad: Psiquiatría.
Centro hospitalario: Hospital Clínico Universitario de Valencia.

distrito sanitario número 12.
Régimen de dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.
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